
íVO MUNICIPAL 
iüo de Ortiqueira 

Ugadc c% D. Federico Maciñelra 
y Pardo de Lama 
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4 anos 
Raza del País a) Baza del País. 

A l mejor toro reproductor 
A l que le siga en m é r i t o 
A l id . id . i d . 

50 
30 

9S> b) Raza Simmenthal 
A l mejor toro reproductor . 

c) Mestizos de País-Simmenthal 
A l mejor toro reproductor . 5 0 ^ ¡ ¿ ^ 

t . . . . . . . . 35 

<9y 
60 

A l que le siga en m é r i t o 

B) Becerros de 10 a 18 meses 
a Baza del País 

A l mejor becerro que haya de ser destinado a reproductor 40 
A l que le siga en m é r i t o 30 
A l id . id . id 

7 o ' ^ $ y A1 meÍ0V verraeo de 8 meses a 2 a ñ o s 20 
b) Baza extranjera afín 

A l mejor verraco de 8 meses a 2 a ñ o s 20 

e) Mestizos 
A l mejor verraco de 8 meses a 2 a ñ o s . . 

A I ; 

20 

a) Baza del país 
mejor cerda de 1 a 2 a ñ o s con crias 

b) Baza extranjera afin 
A la mejor cerda de 1 a 2 a ñ o s con crias 

c) Mestizas 
A la mejor cerda de 1 a 2 a ñ o s con crias 

20 

20 

20 

20 

b) Raza Simmenthal 
A l mejor becerro que haya de ser destinadoa reprod uctor 

e) Mestizos de País-Simmenthal 
A l mejor becerro que haya de ser destinado a reproduetor 
A l que le siga en m é r i t o . . . . 
A l id . id . 

09 

í'i acción 
de 2 a 10 años 

a) Baza del País 
A la mejor vaca de leche 50 ^ -y^ 
A la que le siga en m é r i t o * gf 
A la id . id. id ' . 
A la id . id . id [ [ 
A la id . id . id 

b) Baza Simmenthal 
A la mejor vaca g5 

c) Mestizos de País-Simmental 
A la mejor vaca 
A la que le siga en m é r i t o 
A la id . id . id . . . 

A D V E R T E N C I A . — S i 39 reciben nuevas subvenciones, será 
QQampliado el número de premios, como se ha hecho en los anterio-

v»/ res con o ursos. 
30 < ^ 
2 0 Q t ^ } Ar t icu lo Io .-15 A1*8/̂  bovin*y decenla. E m a n a d a vacuno de origen p o r t u g u é s llarx>ado 

^ ^ Q l g a i u . e n t e gallada O arzuano, no puede ser considerado como dej país. 
<X> ^ A r t . 2.0--N.>-serán admitidos a concurso los animales que tengan mas de 10 
^ anos, presenten smtimos .le enfermodn.l, defectos da conformación, falta d« 

<X> lmpl8Zrt y ^Wino 89 oojisi.lerendi^aoáae ñ m v a i w \ 
• L a entrada del ganado en el lugar del concurso-Paseo de Daniel 

Se admif.inm a concara.) con obción a premio, ejemplares de 
uiado vacuno de origen p o r t u g u é s llamadc 
RO, no puede ser considerado como del país. 

mación, falta de 
1 concurso a juic io de 

A r t . 3. 
C a r b a l l o - s e v e n n c a . á necesariamonte por la Galle Nueva, no admi t i éndose 
res alguna después do las 10 y media de Ja mañana . 

A i t. 4°. 

sranado a go del expositor o encai gado. 

A r t . o.0—La entrada del públ ico al local del Concurso será gratuita. 
<0> A r t . G ^ - B a j o n ingún concepto se admit i rán renes que no hayan sido ins-

^cnptas. L a i-nscnpcioa gratuita estará abierta en la Secre tar ía del 

sra-
míuima de 

2 añ( ecerms de meses -a 
a) Baza del País 

A la becerra que presente mejores caracteres para la 
p roducc ión de leche a su tiempo 1 , 3 0 
A la que le siga en m é r i t o . 
A la id . id. id 
A la id . i d . id 

b) Baza Simmenthal 
A la mejor becerra 

e) Mestizos de País-Simmenthal 
A la becerra que presente mejores caracteres p a r a l a 
p r o d u c c i ó n de leche a su tiempo 
A la que le siga en m é r i t o 
A la id. id. id 

<3(>Ayuntamie!ito d© Ortigueira hasta el 25 d© julio. 
9 ^ "QP A r t . 7.° E l Jurado empleará el sistema zoométr ico de L y d t i n en los 
í r X P,0S {le la8SBCClones q»e crea conveniente. Se señala como medida míuin 
15 . Q Q a l z a d a a la cruz I ' I S m. para ios toros y vacas 

A r t . 8 .°—Dentro de los grupos respectivos se tendrá en cuenta la edad por 
X oienteS en el ganado vacuno' Pa!'a evitar la desigualdad entre animales de 2 o 

d anos, con los ya cerrados y por consiguiente de completo desarrollo. 
A r t . 9 .0--Si algan concursante se negara a que sus resos se sometan a taa 

pruebas que se fajen, se en tenderá que querían excluidas del concurso,. 

A r t . 1 0 . - E l Jurado podrá dejar sin adjudicar los premios señalados en 
^ ^ a q u e l l o s casos, que a su juicio, se presenten ganados que no. ios. merezcan. A s í 
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15 mismo podrán variar el n ú m e r o y ' cuant ía de ios ps-era¿s.: 

{ Q \ , A r t Todas las observaciones o reclaaiaoWs; q.-ue tengan q.ue hacer 
X X ' 0 3 expositores las harán presentes al S r . Piresáiente del Jurado,, 

25" Ar t . 12. — L a s resoluciones del Jua;a,d'o, son.in,aj>.ekb,les., 
Art - 1 3 - - D e la ca l i ioacíón del Jurado m ^ v á noticia a los expositores cu-

Q ^ y a s reses hayan sido, premiadas, eMf-e^ánrloles por mediación de los Alcaldes 
^ y d e Barr io una detallada r e l a j ó n de.los premios, y señalando un plazo, que no 

25 / O ^ f r * T?0?"de ^ ^9Se^ V*™ reco^1 ' e l i ^ r t e . d e los premios en la Secre-

lo ^9" Qi'tigaeira—Jíulio de 191.3. 
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